
PROCESO:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE PROCESO VERBAL  
DEMANDANTE:  VIRGINIA CORONADO CORONEL  
DEMANDADO:  COLFONDOS S.A. y COOSOLIDARIA S.A.  
RADICADO:  68001-3103-011-2020-00001-00 
 
CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, para informar que la representante de COLFONDOS S.A. allegó solicitud de fraccionamiento y entrega de 
títulos judiciales que se derivaron de la práctica de medidas cautelares. Sírvase proveer. Bucaramanga, 12 de marzo de 2024. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado  
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Rad. 2020-00001-00 

 

Bucaramanga, once (11) de abril de dos mil veinticuatros (2024) 

 

Revisado el cuaderno de las medidas cautelares en PDF lee PDF37 se lee 

solicitud proveniente de la representante judicial de COLFONDOS S.A. en el 

que solicita el fraccionamiento de un título judicial, la entrega a nombre de la 

demandada del saldo y el levantamiento de las medidas cautelares, no 

obstante, lo solicitado ha de DESESTIMARSE, ello por cursar el proceso en 

la etapa de notificación a los demandados y no se advierte liquidación del 

crédito ni solicitud de terminación que permita la entrega de los dineros al 

demandante y/o la distribución de los dineros puestos a disposición del 

proceso, ni el levantamiento de las cautelas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ (2) 

 
Para notificación por estado 040 del 12 de abril de 2024 

Firmado Por:

Leonel Ricardo Guarin Plata

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 011

Bucaramanga - Santander
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